
Departamento de Recursos Naturales de Iowa 
QUEJA POR DISCRIMINACIÓN 

Preguntas frecuentes 
 

¿Quién puede presentar una queja por discriminación? 
Cualquier persona puede presentar una queja si considera que el DNR ha discriminado o ha tomado represalias contra alguien 
debido a: 

• Raza o color 

• Credo o religión 

• Sexo, orientación sexual o identidad de género 

• Origen nacional o capacidad para hablar o entender inglés 

• Discapacidad o edad  
 
No es necesario ser la víctima para presentar una queja. 
 
Nota: Si usted es un empleado del DNR que considera haber sido discriminado, debe seguir el proceso establecido por 
Recursos Humanos del DNR. 
 
¿Qué debo escribir en mi queja por discriminación? 
Debe incluir toda la información marcada con un asterisco (*) en el formulario de queja. Intente ser lo más específico posible. 
Incluya cualquier detalle que considere que nos ayudará a investigar y resolver la queja. También puede leer nuestro 
Procedimiento de queja por discriminación para obtener más información sobre qué incluir. 
 
¿Qué quejas por discriminación investigamos? 
Responderemos a toda queja escrita que recibamos. Sin embargo, solo podemos investigar quejas que:  

• Sean una alegación de discriminación o represalia en violación de normas federales específicas1 

• Contra el DNR o una organización afiliada que sea subreceptora de financiamiento federal 
 
Si tiene preguntas sobre estas normas, o sobre qué organizaciones califican como subreceptoras, comuníquese con el 
Coordinador de No Discriminación del DNR en civilrights@dnr.iowa.gov. 
 
Cómo presentar una queja por discriminación 
Puede obtener un formulario de queja por discriminación en el sitio web del DNR en www.iowadnr.gov o solicitar que se 
imprima en una oficina local del DNR. Su queja debe estar por escrito. Puede presentar su queja por discriminación 
electrónicamente por correo electrónico, o físicamente enviándola por correo postal o entregándola en persona a los 
coordinadores de no discriminación del DNR en la siguiente dirección:  

Departamento de Recursos Naturales de Iowa 
c/o Rachel Zander o Emily Cohen 
Coordinadores de No Discriminación 
6200 Park Ave Ste 200 
Des Moines, IA 50321 

 
Envíe su queja por correo electrónico a civilrights@dnr.iowa.gov.  
 
¿Quién investiga mi queja? 
Su queja es investigada por un Coordinador de No Discriminación del DNR. Puede comunicarse con ellos en la dirección 
proporcionada en la sección anterior. 
 
¿Qué sucede si tengo otras preguntas? 
Para una forma rápida y sencilla de obtener más información, le recomendamos visitar nuestro sitio web en 
https://www.iowadnr.gov/about/nondiscrimination-accessibility-language-access. También puede comunicarse con nuestro 
Coordinador de No Discriminación si tiene más preguntas 

                                                           
1 Las leyes y reglamentos aplicables están enumerados en la página web del DNR No discriminación, Accesibilidad y Acceso al 
Idioma. 
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